
La «Bula de la Santa Cruzada»

Trascripción de un facsimil de la bula de la Santa Cruzada editada en Toledo, en 
la imprenta del Monasterio de San Pedro Mártir, por privilegio concedido por los 
Reyes Católicos, año de 1483. Según D. Cristóbal Pérez Pastor, La imprenta en 
Toledo, xi, se trataría del primer impreso conocido de la ciudad de Toledo. La 
edición de la bula tiene espacios en blanco donde se ponían los datos de la persona 
que tomaba la Buleta.

Año 1483
g lo r ia  y lo o r de D ios 
todopoderoso y ensalzamiento 
de nuestra santa fe catholica, 

nuestro muy santo padre Sixto IV por 
sus bulas otorgó a atodos los fieles 
cristianos, varones y mugeres que para 
la santa guerra que se haze contra los 
moros de Granada enemigos de nuestra 
santa fe catholica, diere y pagare cierta 
quantía que cualquier confesor que 
eligiere, clérigo o religioso, les pueda 
o to rg a r  p le n a r ia  re m is s ió n  e 
indulgencia que com unm ente es 
llamada culpa y pena, de todos sus 
pecados entonces y en otro qualquier 
tiempo confessados, una vez en la vida 
y otra vez en el verdadero artículo de 
la muerte.

Y porque mejor puedan conseguir la 
dicha indulgencia e remissión plenaria, 
les otorga que el tal confesor que así 
eligiere los pueda absolver y absuelva 
una vez en la vida de todas y qualquier 
sentencias de excomunión mayor o 
menor por juez o derecho puestas, en 
que por cualquier razones ayan 
incurrido.

Item, que a los naturales y estantes 
en los Reynos y señoríos de Castilla, 
de Aragón y de Sicilia, puedan absolver 
y absuelvan de aver por si o por otros, 
herido o lisiado o muerto o despojado 
de sus bienes a qualesquier personas 
recurrientes a la corte romana por

qualesquier causas y negocios y a los 
que en ella las proseguían o que en 
qualquier manera intervenían en ello; 
o de aver hecho que no fuesen 
obedecidas las letras y mandamientos 
de la fe apostólica o de sus legados o 
nuncios o juezes delegados, o de aver 
defendido, ordenado e mandado que 
los escrivanos notarios no hiciesen 
instrumentos o actos sobre las tales 
letras o que no piensen los hechos a la 
parte que pertenecían; o de aver 
ursurpado o robado jurídicción o frutos 
pertenecientes a personas ecclesiásticas 
o para lo suso dicho aver dado consejo, 
ayuda o favor; o de aver violado en 
q u a lq u ie r  m an era  la l ib e r ta d  
ecclesiástica. Si las tales cosas en este 
capítulo contenidas o qualquiera de 
ellas cometieron falta. A ocho días de 
marzo del año de ochenta y tre, en que 
se otorgó esta bula.

Y assí mesmo les puedan absolver y 
absuelvan de todos sus peccados, 
crímenes y excesos y de horas no 
rezadas y de symonía y de otros 
qualesquier pecados confesados y 
olvidados en confesión, aunque la 
absolución de los tales crímenes y 
excomuniones sea reservada a la santa 
sede apostólica. Salvo de conspiración 
contra el Romano pontífice y contra la 
dicha sede apostólica y de poner manos 
en obispo y de matar clérigo de orden 
sacro y de se apartar porfiosamente y 
en qualquier manera de la obediencia
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